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DECRETO NUMERO 249 

Fecha: 04 de Noviembre de 2021 

POR MEDIO DEL CUAL SE VIABILIZA, PRIORIZA Y APRUEBA UN PRO-

YECTO DE INVERSIÓN FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GE-

NERAL DE REGALÍAS - SGR, EN EL MARCO DE LA LEY 2056 DE 2020. 

LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 

SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales vi-

gentes, en especial las conferidas por la Ley 2056 de 2020, el Decreto 

1821 del 31 de diciembre de 2020, y las demás disposiciones norma-

tivas que las modifiquen, adicionen o complementen, 

CONSIDERANDO 

Que, el Acto Legislativo 05 de 2011 creo el Sistema General de Rega-

lías - SGR, modificando los Artículos 360 y 361 de la Constitución Po-

lítica, dictando disposiciones sobre el régimen de regalías y compen-

saciones. 

Que, mediante el Acto Legislativo 05 de 2019 se modificó el Artículo 

361 de la Constitución Política y se previó que la vigencia de este 

nuevo régimen estaría sujeta a la expedición de una Ley que regulara 

el Sistema General de Regalías a las disposiciones allí previstas. 

Que, en desarrollo de lo anterior, se expidió la Ley 2056 de 2020 "Por 

la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema Ge-

neral de Regalías", cuyo objeto consiste en determinar la distribución, 

objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y 

la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los 

recursos naturales no renovables, precisando las condiciones de par-

ticipación de sus beneficiarios. 

Que, el Capítulo I del Título IV de la Ley 2056 de 2020, regula las reglas 

generales para los proyectos de inversión del SGR, en especial la des-

tinación, características, ejercicios de planeación, ciclo de los proyec-

tos, registro, formulación y presentación, viabilidad, priorización, 

aprobación y ejecución de proyectos de inversión. 

Que el Artículo 37 de la Ley 2056 de 2020, estableció que los proyec-

tos de inversión que se financien con cargo al SGR serán ejecutados 

por quien designe las entidades u órganos de que tratan los artículos 

35 y 36 de la presente Ley. Así mismo, la entidad ejecutora estará a 

cargo de la contratación de la interventoría. 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1821 de 2020, Decreto 

Único Reglamentario del Sistema General de Regalías, disponiendo en 

la Parte 2 del Libro 1, las generalidades de los proyectos de inversión 

a ser financiados con recursos del SGR. 

Que el Literal a) del Artículo 1.2.1.2.8 del Decreto 1821 de 2020 dis-

pone que para, “Las Asignaciones Directas y la Asignación para la In-

versión Local, la viabilidad estará a cargo de las entidades territoriales 

beneficiarias y para la Asignación para la Inversión Regional, corres-

ponderá a la entidad territorial que presente el proyecto de inver-

sión.” (...) 

Para el efecto, el representante legal de la respectiva entidad territo-

rial o su delegado deberá suscribir el concepto de viabilidad y regis-

trarlo o podrán solicitarlo al Ministerio o Departamento Administra-

tivo cabeza del sector al que pertenezca el proyecto,”… 

Que el Parágrafo Transitorio 1º del Artículo 1.2.1.2.8 ibídem dispuso 

que, “Entre tanto la Comisión Rectora adopta los requisitos sectoria-

les para viabilizar y priorizar los proyectos de inversión financiados a 

través de recursos del Sistema General de Regalías, la entidad que 

emita la viabilidad de los proyectos de inversión atenderá los requisi-

tos sectoriales aplicables que se encuentren vigentes a 31 de diciem-

bre de 2020, que serán publicados por el Departamento Nacional de 

Planeación en su página web. Para la priorización, la instancia corres-

pondiente deberá tener en cuenta lo señalado en la Ley 2056 de 

2020.” 

Que el Artículo 1.2.1.2.11. del Decreto ibídem determina que “Corres-

ponderá a las instancias encargadas de la priorización y aprobación de 

proyectos señaladas en el presente artículo, verificar que la aproba-

ción de proyectos de inversión se encuentre en concordancia con la 

disponibilidad de caja y saldo presupuestal, conforme a la Ley Bienal 

de Presupuesto del Sistema General de Regalías, el Plan Bienal de Caja 

y el cronograma de flujos definido y registrado en el Sistema de Pre-

supuesto y Giro de Regalías. 

En caso de que se evidencie la necesidad de disponer de recursos de 

posteriores presupuestos bienales para un proyecto de inversión, se 

requerirá, previo a su aprobación, de la autorización de vigencias fu-

turas que permitan su plena financiación, conforme con los artículos 

157, 158 Y 159 de la Ley 2056 de 2020 y las normas que los reglamen-

ten.” 

Que el Distrito de Santa Marta formuló el proyecto denominado RE-

POSICIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE GAIRA SANTA MARTA, código 

BPIN: 2021470010071, para ser financiado con los recursos del SGR 

asignaciones directas, conforme al ciclo de los proyectos del SGR. 

Que el Proyecto de inversión REPOSICIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE 

GAIRA SANTA MARTA, código BPIN: 2021470010071, cuenta con el 

concepto técnico de viabilidad y pertinencia del Ministerio de Salud y 

Protección Social. 

Que, el proyecto está acorde a los parámetros de priorización de los 

proyectos a ser financiados con los recursos del SGR según la fuente 

de financiación. 

Que la información del proyecto de inversión, REPOSICIÓN DEL CEN-

TRO DE SALUD DE GAIRA SANTA MARTA, con código BPIN: 

2021470010071, con recursos del SGR, sector: Salud y Protección So-

cial, se detalla a continuación: 
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Que para dar viabilidad al proyecto presentado, se revisó su concor-

dancia con los instrumentos de planeación financiera del SGR, a tra-

vés del análisis de la información técnica, social, ambiental, jurídica y 

financiera, dentro de unos estándares metodológicos de preparación 

y presentación, con el fin de determinar si la iniciativa de inversión 

cumple las condiciones y los requisitos que la hacen susceptible de 

financiación y si ofrece los beneficios suficientes frente a los costos en 

los cuales se incurrirá, en concordancia con lo señalado en el numeral 

2 del Artículo 29 de la Ley 2056 de 2020. 

Que La Gerencia de Infraestructura, la Secretaria de Salud y de Pla-

neación Distrital realizaron el análisis de estudio con el fin de emitir 

concreto de viabilidad el proyecto inversión denominado Reposición 

Del Centro De Salud De Gaira Santa Marta. Identificado con el BPIN 

2021470010071, teniendo en cuenta que el proyecto cumpla con la 

integralidad de las condiciones y criterios jurídicos, técnicos, financie-

ros, ambientales y sociales requeridos para su aprobación por parte 

del ente territorial tal como se describe a continuación 
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Que el comité técnico confirmo que el proyecto de inversión denomi-

nado Reposición Del Centro De Salud De Gaira Santa Marta, identifi-

cado con código BPIN 2021470010071, cumple con la integralidad de 

las condiciones y criterios jurídicos, técnicos, financieros, ambientales 

y sociales requeridos para su aprobación y con fundamento en ello y 

las competencias dadas en la Constitución y la normatividad vigente 

en materia de Sistema General de Regalías, la Alcaldesa y Represen-

tante Legal del Distrito de Santa Marta debe proceder a viabilizar el 

proyecto inversión denominado Reposición Del Centro De Salud De 

Gaira Santa Marta. Identificado con el BPIN 2021470010071 

Que en mérito de lo expuesto; 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO. Emítase concepto de VIABILIDAD al proyecto de 

inversión, REPOSICIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE GAIRA SANTA 

MARTA, código BPIN: 2021470010071, SGR, sector: Salud y Protec-

ción Social, teniendo en cuenta que el proyecto cumple con la inte-

gralidad de las condiciones y criterios jurídicos, técnicos, financieros, 

ambientales y sociales requeridos para su aprobación. Proyecto que 

se detalla a continuación: 

 

ARTICULO SEGUNDO. PRIORIZASE y APRUEBASE el proyecto inversión 

denominado Reposición Del Centro de Salud De Gaira Santa Marta. 

Identificado con el BPIN 2021470010071 tal como se detalla a conti-

nuación. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Como Entidad Pública Ejecutora de los proyectos 

aprobados, se deberá garantizará la correcta ejecución de los recur-

sos asignados al proyecto de inversión, así como el suministro y regis-

tro de la información requerida por el Sistema de Seguimiento, Eva-

luación y Control. Así mismo la responsable de suministrar de forma 

veraz, oportuna e idónea, la información de la gestión de los proyec-

tos que se requiera e implementar las acciones que sean pertinentes 

para encauzar el desempeño de los proyectos de inversión y decidir, 

de manera motivada, sobre la continuidad de los mismos, sin perjuicio 

de las acciones de control a las que haya lugar, conforme a lo estipu-

lado en Ley 2056 de 2020. 

ARTÍCULO QUINTO. La ejecución del proyecto se adelantará con es-

tricta sujeción al régimen presupuestal definido en la Ley 2056 de 

2020, las normas vigentes en materia de contratación pública y las 

normas legales vigentes que le sean aplicables. 

PARAGRAFO UNICO. La Gerencia de Infraestructura será la dependen-

cia encargada de llevar el registro documental y de la información por 
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el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control en atención a lo dis-

puesto en el Artículo 37 de la Ley 2056 de 2020. 

ARTÍCULO SEXTO. Hace parte integral del presente acto administra-

tivo copia del proyecto viabilizado, copia de viabilidad emitido por el 

MSPS y el análisis de-estudio de viabilidad adelantado y suscrito por 

los miembros de la mesa técnica de este proyecto. 

ARTÍCULO SEPTIMO. El presente Decreto regirá a partir de la fecha de 

su expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa Marta a los 

cuatro (04) días del mes de Noviembre del año 2021. 

VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Proyecto: Jorge Maldonado – Ingeniero Civil 
Revisó y Aprobó: Jonatan Nieto – Gerente de Infraestructura 
Revisó: Lácides Toro – Asesor de Despacho 
Revisó: Bertha R. Martinez H. – Asesor de Despacho 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO NUMERO 250 

Fecha:  04 de Noviembre de 2021 

POR EL CUAL SE REALIZAN ADICIONES Y REDUCCIONES, EN EL PRESU-

PUESTO GENERAL DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIÓN DEL DISTRITO 

TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA VIGENCIA 2021. 

LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO CULTURAL E HISTÓRICO DE 

SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 

en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1195, 

Decreto 2260 de 1996, Ley 617 de 2000, la Ley 715 de 2001, los De-

cretos Reglamentarios 192, la Ley 819 de 2003, la Ley 1176 de 2007 y 

el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adop-

tado mediante Acuerdo No. 006 de 2008, así como el Acuerdo 017 del 

30 noviembre de 2020, y, 

CONSIDERANDO 

Que el Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Dis-

trito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la vigencia fis-

cal 2021 fue aprobado mediante Acuerdo No. 017 del 30 de noviem-

bre de 2020, el cual fue sancionado por la Alcaldesa Distrital y liqui-

dado mediante Decreto No. 288 del 03 de diciembre de 2020. 

Que el Honorable Concejo Distrital de Santa Marta mediante Acuerdo 

No. 008 del 04 de noviembre de 2021, concedió unas autorizaciones 

precisas y Pro-tempore a la Alcaldesa del Distrito Turístico, Cultural e 

Histórico de Santa Marta para realizar unas adiciones y reducciones 

entre unidades ejecutoras en el Presupuesto General de Ingresos del 

Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la vigencia 

fiscal 2021 y dicto otras disposiciones. 

Que el Acuerdo No. 008 del 04 de noviembre de 2021, dispuso en su 

Artículo Quinto que; “La Secretaría de Hacienda Distrital, mediante 

Acto Administrativo motivado realizará las aclaraciones y correccio-

nes formales necesarias para enmendar los errores de transcripción y 

aritméticos que figuren en estas modificaciones, ceñidos en el Ar-

tículo 45 de la Ley 1437 de 2011, que a la letra dice: “Artículo 45. Co-

rrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a peti-

ción de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 

contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digi-

tación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 

corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, 

ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 

corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los in-

teresados, según corresponda”. 

Que mediante Resolución No. 3744 del 4 de noviembre de 2021 emi-

tida por el Secretario de Hacienda Distrital, se corrigió el error de 

transcripción de los Artículos Primero y Segundo del Acuerdo No. 008 

del 04 de noviembre de 2021, en la parte pertinente a la suma numé-

rica señalada en estos artículos, la cual quedará así: “en la suma de 

Tres Mil Doscientos Sesenta y Cuatro Millones Novecientos Setenta y 

Cinco Mil Trescientos Un Pesos con Sesenta y Siete Centavos M/Cte. 

($3.264.975.301,67)” 

Que el Honorable Concejo Distrital de Santa Marta mediante Acuerdo 

No. 008 del 04 de noviembre de 2021, en el artículo primero autorizó 

a la Alcaldesa del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta 
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efectuar adiciones al Presupuesto General de Ingresos del Distrito Tu-

rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la vigencia fiscal 2021 

en la suma de Tres Mil Doscientos Sesenta y Cuatro Millones Nove-

cientos Setenta y Cinco Mil Trescientos Un Peso con Sesenta y Siete 

Centavos M/Cte. ($3.264.975.301,67) y reducciones en la suma de 

Dos Mil Novecientos Sesenta y Siete Millones Ciento Catorce Mil 

Ochocientos Pesos con Sesenta y Seis Centavos M/Cte. 

($2.967.114.800,66). 

Que el Honorable Concejo Distrital de Santa Marta en el Artículo Se-

gundo ibídem, autorizó a la Alcaldesa del Distrito Turístico, Cultural e 

Histórico de Santa Marta efectuar adiciones al Presupuesto General 

de Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 

Santa Marta para la vigencia fiscal 2021 en la suma de Tres Mil Dos-

cientos Sesenta y Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil 

Trescientos Un Peso con Sesenta y Siete Centavos M/Cte. 

($3.264,975.301,67) y reducciones en la suma de Dos Mil Novecientos 

Sesenta y Siete Millones Ciento Catorce Mil Ochocientos Pesos con 

Sesenta y Seis Centavos M/Cte. ($2.967.114.800,66). 

Que el Honorable Concejo Distrital de Santa Marta en el Artículo Ter-

cero, ejusdem, otorga estas autorizaciones a la Alcaldesa del Distrito 

Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta por el término compren-

dido desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial del Distrito 

de Santa Marta y hasta el Treinta y Uno (31) de diciembre de 2021. 

Que mediante oficio 581 del 04 de noviembre del 2021, la Alcaldesa 

Distrital, autorizó al Secretario de Hacienda Distrital realizar ajustes al 

Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Distrito Tu-

rístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, en atención de las autori-

zaciones otorgadas por el Honorable Concejo Distrital de Santa Marta 

mediante Acuerdo No. 008 del 04 de noviembre de 2021. 

Que, en cumplimiento de las autorizaciones otorgadas por el Honora-

ble Concejo Distrital de Santa Marta, la Administración Distrital pro-

cede a realizar adiciones y reducciones al Presupuesto General de In-

greso, Gastos e Inversión del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 

Santa Marta para la vigencia fiscal 2021, aprobado mediante acuerdo 

017 del 30 noviembre de 2020. 

En mérito de lo anterior, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese la suma de Tres Mil Doscientos Se-

senta y Cuatro Millones Novecientos Setenta y Cinco Mil Trescientos 

Un Peso con Sesenta y Siete Centavos M/Cte. ($3,264.975.301,67), y 

Reducir la suma de Dos Mil Novecientos Sesenta y Siete Millones 

Ciento Catorce Mil Ochocientos Pesos con Sesenta y Seis Centavos 

M/Cte. ($2.967.114.800,66), al Presupuesto General de Ingresos, Gas-

tos e Inversión del Distrito Turístico Cultural e Histórico de Santa 

Marta de la vigencia 2021, en el siguiente detalle: 

 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Realícese las modificaciones en el Plan Mensua-

lizado de Caja del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa 

Marta de la vigencia fiscal 2021, con base en los artículos anteriores. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de 

su expedición y modifica en lo pertinente el Anexo de Liquidación del 

Presupuesto General de Ingresos, Gastos e Inversión del Distrito Tu-

rístico Cultural e Histórico de Santa Marta de la vigencia fiscal 2021. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en el Distrito, Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
4 días del mes de Noviembre del 2021. 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
VoBo. Ricardo Rago Murillo 
Secretario de Hacienda Distrital 
 
Reviso: Greysi Avila Campo 
Directora Jurídica Distrital (e) 
 
Revisó: Manuel Otero 
Contratista Asesor Dirección Jurídica 
 
Revisó: Bertha Regina Martinez Hdez 
Asesora Externa Despacho 
 
Proyectó: Ingrid Milena Llanos Vargas 
Líder de Programa Grupo Gestión Presupuestal 
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Proyecto de Acuerdo No. 014-2021 
ACUERDO NUMERO 008 
Fecha: 04 NOVIEMBRE 2021 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNAS AUTORIZACIONES PRECI-
SAS Y PRO-TMPORE A LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍTICO, CULTU-
RAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA PARA REALIZAR UNAS ADICIONES 
Y REDUCCIONES ENTRE UNIDADES EJECUTORAS EN EL PRESUPUESTO 
GENERAL DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIÓN DEL DISTRITO DE 
SANTA MARTA PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2021, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES” 
 
PREAMBULO: EL CONCEJO DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HIS-
TÓRICO DE SANTA MARTA, en ejercicio de sus atribuciones constitu-
cionales y legales, en especial las contenidas en el Numeral 3% del 
Artículo 3139 de nuestra Constitución Política, 
 
ACUERDA: 
 
ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la Alcaldesa del Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta, para realizar los siguientes tras-
lados presupuestales de adición y reducción entre unidades ejecuto-
ras en el Presupuesto General de Ingresos del Distrito Turístico, Cul-
tural e Histórico de Santa Marta para la presente vigencia fiscal de 
2021, en la suma de Tres Mil Doscientos Sesenta y Cuatro Millones 
Novecientos Setenta y Cinco Mil Trecientos Siete Pesos con Sesenta y 
Siete Centavos M/cte. ($3.264.975.307,67), de la siguiente manera. 
 

 

 
 
ARTICULO SEGUNDO: Autorizar a la Alcaldesa del Distrito Turístico, 
Cultural e Histórico de Santa Marta, para realizar los siguientes tras-
lados presupuestales de adición y reducción entre unidades ejecuto-
ras en el Presupuesto General de Gastos e Inversión del Distrito Turís-
tico, Cultural e Histórico de Santa Marta para la presente vigencia fis-
cal de 2021, en la suma de Tres Mil Doscientos Sesenta y Cuatro Mi-
llones Novecientos Setenta y Cinco Mil Trecientos Siete Pesos con Se-
senta y Siete Centavos M/cte. ($3.264.975.307,67) 
 

 

 
 
ARTICULO TERCERO: Las autorizaciones que se otorgan en este 

Acuerdo, a la Alcaldesa del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de 

Santa Marta, será por el termino comprendido desde la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial del Distrito de Santa Marta y hasta el 

Treinta y Uno (31) de diciembre de 2021. 

ARTICULO CUARTO: La Administración Distrital podrá efectuar crédi-

tos y contracréditos, sobre los recursos entre las unidades que con-

forman el presupuesto de gastos e inversión de vigencia 2021. 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de Hacienda Distrital, mediante 

Acto Administrativo motivado realizará las aclaraciones y correccio-

nes formales necesarias para enmendar los errores de transcripción y 

aritméticos que figuren en éstas modificaciones, ceñidos en el Ar-

tículo 45 de la Ley 1437 de 2011, que a la letra dice: “Artículo 45. Co-

rrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a peti-

ción de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales 

contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digi-

tación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 

corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, 

ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la 

corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los in-

teresados, según corresponda”. 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial del Distrito de Santa Marta y deroga 

las disposiciones que le sean contrarias 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a 

Dos (02) días del mes de Noviembre del año Dos Mil Veintiuno (2021). 

PEDRO MANUEL GOMEZ AÑEZ 
Presidente Concejo Distrital de Santa Marta 
 
DARIO JOSÉ LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 
 
CONCEJO DISTRITAL.- SECRETARIA GENERAL.- Distrito de Santa 
Marta, a los dos (02) día del mes de noviembre del año Dos Mil Vein-
tiuno (2021).  El suscrito Secretario General del Honorable Concejo 
Distrital de Santa Marta.- 
 
CERTIFICA.- Que el presente Acuerdo surtió los dos (2) debates de ri-
gor en fechas y sesiones diferentes. 
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DARIO JOSÉ LINERO MEJIA 
Secretario General Concejo Distrital de Santa Marta 

Revisó 
Diana Baños Barón 
Profesional Universitaria 
 

SANCIÓN 
 
La Alcaldesa Distrital de Santa Marta, en ejercicio de lo dispuesto en 
el artículo 76 de la Ley 136 de 1994 y las constancias que preceden, 
procede a sancionar el 
 
 
ACUERDO NUMERO 008 
Fecha: Del 04 de Noviembre de 2021 
 
“POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNAS AUTORIZACIONES PRECI-
SAS Y PRO TEMPORE ALA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO, CUL-
TURAL E HISTÓRICO DE SANTA MARTA PARA REALIZAR UNAS ADICIO-
NES Y REDUCCIONES ENTRE UNIDADES EJECUTORAS EN EL PRESU-
PUESTO GENERAL DE INGRESOS, GASTOS E INVERSIÓN DEL DISTRITO 
DE SANTA MARTA PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2021, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Para constancia se firma en el Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta a los cuatro (04) días del mes de noviembre de 2021. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Proyectó: Greysi Ávila Campo – Directora Jurídica Distrital (e) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcaldía Localidad No. 1 
“Cultural Tayrona San Pedro Alejandrino” 
 
RESOLUCION LOCAL NUMERO 003 
 
“Por medio de la cual se otorga la curul especial a organizaciones ju-
veniles campesinas de la Localidad 1 Cultural Tayrona - San Pedro Ale-
jandrino en los Consejos de Juventudes 2021” 
 
LA ALCALDESA LOCAL 1 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la 
Ley 1622 de 2013, la Ley 1885 de 2018, que posteriormente modificó 
la Ley  1622 de 2015 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme a la Ley 1622 de 2013 por medio de la cual se expide 
el estatuto de ciudadanía juvenil, en el artículo 33 de la mencionada 
Ley creó los Consejos de Juventudes y los define como: 
 
“mecanismos autónomos de participación, concertación, vigilancia y 
control de la gestión pública e interlocución de los y las jóvenes en re-
lación con las agendas territoriales de las juventudes, ante institucio-
nalidad pública de cada ente territorial al que pertenezcan, y desde 
las cuales deberán canalizarse los acuerdos de los y las jóvenes sobre 
las alternativas de solución a las necesidades y problemáticas de sus 
contextos y la visibilización de sus potencialidades y propuestas para 
su desarrollo social, político y cultural ante los gobiernos territoriales 
y nacional”. 
 
Posteriormente la Ley 1885 de 2018, modificó la Ley 1622 de 2013, 
reglamentando lo concerniente al Sistema Nacional de Juventudes, 
sobre los Consejos Municipales y locales de Juventud, el artículo 4º de 
esta ley dispone que: 
 
“...En cada uno de los Municipios del territorio nacional, se confor-
mará un Consejo Municipal de Juventud, integrado por jóvenes proce-
dentes de listas de jóvenes independientes, de procesos y prácticas or-
ganizativas de las y los jóvenes formalmente constituidos, y de juven-
tudes de los partidos políticos elegidos mediante voto popular y di-
recto de las y los jóvenes. 
 
Parágrafo 1º: En los municipios y localidades donde existan organiza-
ciones juveniles de campesinos, comunidades de indígenas, afroco-
lombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de San Andrés y Provi-
dencia o en general de comunidades étnicas, y población joven víc-
tima, cada entidad territorial deberá elegir un representante de estas 
comunidades o poblaciones...” 
 
Que el procedimiento dispuesto para esta curul especial ha sido con-
sagrado en la Circular Conjunta Externa del 28 de septiembre de 2020 
“Lineamientos para el otorgamiento de la curul especial a las organi-
zaciones juveniles campesinas en los Consejos de Juventud de 2021” 
del Ministerio del Interior y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 
 
Según concepto emitido por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
 
“Las organizaciones campesinas, también llamadas organizadores lo-
cales, comunitarias, rurales o populares son agrupaciones de base, 
formales o informales, voluntarias, democráticas, cuyo fin primario es 
promover los objetivos económicos o sociales de sus miembros, inde-
pendientemente de su situación jurídica o grado de formalización se 
caracterizan por ser grupos de personas que tienen por lo menos un 
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objetivo común. Actúan conjuntamente ante las autoridades locales 
asociadas a la idea del desarrollo “de abajo hacia arriba y contribuyen 
mecanismos para la obtención de créditos, insumos, capacitación y 
otros servicios promoviendo el bienestar de todos” 
 
En cuanto a la definición de joven, el numeral 8 del artículo 5 de la Ley 
1622 de 2013, adicionado por el artículo 2 de la Ley 1885 de 2018 se 
dispone que; 
 
“Joven. Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de 
consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, 
social y cultural que hace parte de una comunidad política y en ese 
sentido ejerce su ciudadanía.” 
 
Mediante circular externa de fecha 31 de agosto del 2021, por medio 
de la cual “Se hace extensiva la invitación a toda la población de la 
Localidad Uno “Cultural Tayrona — San Pedro Alejandrino” pertene-
cientes a “Organizaciones juveniles de Campesinos, comunidades in-
dígenas, afrocolombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de San 
Andrés y Providencia o en general de comunidades étnicas, y pobla-
ción víctima” a inscribirse a la concertación para obtener una curul 
especial dentro del proceso de elección de los Consejos de Juventu-
des.” Se convocó a todos los habitantes en el rango de jóvenes de 
nuestra Localidad a hacer parte del proceso de concertación para las 
curules especiales dentro del proceso de elecciones del Consejo Local 
de Juventud. 
 
En esa misma fecha la Registraduría Nacional del Estado Civil emitió 
la Resolución No. 9261 del 31 de agosto de 2021, por medio de la cual, 
se estableció nueva fecha para las elecciones de los Consejos Munici-
pales, Consejos Locales de Juventud y se fijó el calendario electoral. 
Así mismo, se dispuso como fecha límite el 05 de noviembre de 2021 
informar por parte de los Alcaldes Municipales y Locales de los repre-
sentantes de las comunidades étnicas, campesinas y víctimas que 
ocuparán las curules en mención, según lo establece el parágrafo 1 
del artículo 4 de la Ley Estatutaria 1885 de 2018, artículo 5 de la Ley 
Estatutaria 1885 de 2018. 
 
De igual forma en fecha 20 de septiembre de 2021 esta Alcaldía Local 
emitió Circular externa No. 003 por medio de la cual se establece 
“Cronograma de fechas para elecciones de Curules Especiales de la 
Localidad 1 Cultural Tayrona — San Pedro Alejandrino dentro del pro-
ceso de Elecciones del Consejo Local de Juventud.” 
 
Que vencidos todos los términos establecidos para el procedimiento 
de elección del representante de la Curul Especial Campesina de la 
Localidad 1 Cultural Tayrona = San Pedro Alejandrino para el Consejo 
de Juventudes 2021, y pese a que las precitadas circulares externas 
fueron publicadas en las redes sociales de esta Alcaldía Local, se invitó 
a la ciudadanía a participar por distintas emisoras radiales, y además 
fueron publicadas en la página de la Alcaldía Distrital, solo se recibió 
una inscripción de participación para la convocatoria de la curul en 
mención. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Otórguese la Curul Especial Campesina al joven JORGE AN-
DRES ARAGON NAVARRO, identificado con Tarjeta de identidad No. 
1.082.847.928, perteneciente a la Asociación Corregimental de Usua-
rios Campesinos del Corregimiento de Guachaca ANUC - GUACHACA 
Nit. 901281512-2, por ser esta la única inscripción al proceso de Con-
vocatoria de elección del representante por la curul Especial Campe-
sina de la Localidad 1 Cultural Tayrona - San Pedro Alejandrino de la 
ciudad de Santa Marta para el Consejo de Juventud 2021, 

SEGUNDO: Comuníquese a los Registradores Especiales JOSE ANTO-
NIO LAFAURIE ALBERICCI y RENE ALBERTO FUENTES ORTEGA en la Re-
gistraduría Especial de Santa Marta. 
 
Comuníquese y cúmplase, 
 
Dado en Santa Marta - Magdalena a los cuatro (04) días del mes de 
Noviembre del 2021. 
 
MELISSA MARTINEZ PARODI 
Alcaldesa Localidad Uno 
Alcaldía Local Uno “Cultural Tayrona San Pedro Alejandrino” 
Santa Marta – Magdalena 
 
Revisó: Diana Barreto 
Profesional Universitario 
 
Proyectado por: Jonatan Alcala 
Abogado Externo Contratista apoyo a la gestión jurídica 
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Alcaldía Localidad No. 1 
“Cultural Tayrona San Pedro Alejandrino” 
 
RESOLUCION LOCAL NUMERO 004 
 
“Por medio de la cual se declara desierta la Convocatoria a la curul 
especial a jóvenes víctimas del conflicto armado de la Localidad 1 Cul-
tural Tayrona – San Pedro Alejandrino en los Consejos de Juventudes 
2021” 
 
LA ALCALDESA LOCAL 1 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la 
Ley 1622 de 2013, la Ley 1885 de 2018, que posteriormente modificó 
la Ley 1622 de 2013 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme a la Ley 1622 de 2013 por medio de la cual se expide 
el estatuto de ciudadanía juvenil, en el artículo 33 de la mencionada 
Ley creó los Consejos de Juventudes y los define como: 
 
“mecanismos autónomos de participación, concertación, vigilancia y 
control de la gestión pública e interlocución de los y las jóvenes en re-
lación con las agendas territoriales de las juventudes, ante institucio-
nalidad pública de cada ente territorial al que pertenezcan, y desde 
las cuales deberán canalizarse los acuerdos de los y las jóvenes sobre 
las alternativas de solución a las necesidades y problemáticas de sus 
contextos y la visibilización de sus potencialidades y propuestas para 
su desarrollo social, político y cultural ante los gobiernos territoriales 
y nacional”. 
 
Posteriormente la Ley 1885 de 2018, modificó la Ley 1622 de 2013, 
reglamentando lo concerniente al Sistema Nacional de Juventudes, 
sobre los Consejos Municipales y locales de Juventud, el artículo 4º de 
esta ley dispone que: 
 
“...En cada uno de los Municipios del territorio nacional, se confor-
mará un Consejo Municipal de Juventud, integrado por jóvenes proce-
dentes de listas de jóvenes independientes, de procesos y prácticas or-
ganizativas de las y los jóvenes formalmente constituidos, y de juven-
tudes de los partidos políticos elegidos mediante voto popular y di-
recto de las y los jóvenes. 
 
Parágrafo 1º: En los municipios y localidades donde existan organiza-
ciones juveniles de campesinos, comunidades de indígenas, afroco-
lombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de San Andrés y Provi-
dencia o en general de comunidades étnicas, y población joven víc-
tima, cada entidad territorial deberá elegir un representante de estas 
comunidades o poblaciones...” 
 
Que el procedimiento dispuesto para esta curul especial ha sido con-
sagrado en la Circular Conjunta Externa del 6 de noviembre de 2020 
“Lineamientos para la elección de representantes de víctimas del con-
flicto armado en los Consejos Municipales y Locales de Juventud” del 
Ministerio del interior y la Unidad para la Atención y reparación Inte-
gral a las Victimas. 
 
Según concepto emitido por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
 
En cuanto a la definición de joven, el numeral 8 del artículo 5 de la Ley 
1622 de 2013, adicionado por el artículo 2 de la Ley 1885 de 2018 se 
dispone que; 
 

“Joven, Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de 
consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, 
social y cultural que hace parte de una comunidad política y en ese 
sentido ejerce su ciudadanía.” 
 
Mediante circular externa de fecha 31 de agosto del 2021, por medio 
de la cual Y hace extensiva la invitación a toda la población de la Lo-
calidad Uno “Cultural Tayrona — San Pedro Alejandrino” pertenecien-
tes a “Organizaciones juveniles de Campesinos, comunidades indige-
nas, afrocolombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de San An-
drés y Providencia o en general de comunidades étnicas, y población 
victima” a inscribirse a la concertación para obtener una curul espe-
cial dentro del proceso de elección de los Consejos de Juventudes.” 
Se convocó a todos los habitantes en el rango de jóvenes de nuestra 
Localidad a hacer parte del proceso de concertación para las curules 
especiales dentro del proceso de elecciones del Consejo Local de Ju-
ventud. 
 
En esa misma fecha la Registraduría Nacional del Estado Civil emitió 
la Resolución No. 9261 del 31 de agosto de 2021, por medio de la cual, 
se estableció nueva fecha para las elecciones de los Consejos Munici-
pales, Consejos Locales de Juventud y se fijó el calendario electoral. 
Así mismo, se dispuso como fecha límite el 05 de noviembre de 2021 
informar por parte de los Alcaldes Municipales y Locales de los repre-
sentantes de las comunidades étnicas, campesinas y víctimas que 
ocuparán las curules en mención, según lo establece el parágrafo 1 
del artículo 4 de la Ley Estatutaria 1885 de 2018, artículo 5 de la Ley 
Estatutaria 1885 de 2018. 
 
De igual forma en fecha 20 de septiembre de 2021 esta Alcaldía Local 
emitió Circular externa No. 003 por medio de la cual se establece 
“Cronograma de fechas para elecciones de Curules Especiales de la 
Localidad 1 Cultural Tayrona — San Pedro Alejandrino dentro del pro-
ceso de Elecciones del Consejo Local de Juventud.” 
 
Que vencidos todos los términos establecidos para el procedimiento 
de elección del representante de la Curul Especial para jóvenes vícti-
mas del conflicto armado de la Localidad 1 Cultural Tayrona - San Pe-
dro Alejandrino para el Consejo de Juventudes 2021, y pese a que las 
precitadas circulares externas fueron publicadas en las redes sociales 
de esta Alcaldía Local, se invitó a la ciudadanía a participar por distin-
tas emisoras radiales, y además fueron publicadas en la página de la 
Alcaldía Distrital, no se recibió inscripción de participación para la 
convocatoria de la curul en mención. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declárese desierta la Curul Especial para jóvenes víctimas 
del conflicto armado de la Localidad 1 Cultural Tayrona - San Pedro 
Alejandrino de la ciudad de Santa Marta para el Consejo de Juventud 
2021. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a los Registradores Especiales JOSE ANTO-
NIO LAFAURIE ALBERICCI y RENE ALBERTO FUENTES ORTEGA en la Re-
gistraduría Especial de Santa Marta. 
 
Comuníquese y cúmplase, 
 
Dado en Santa Marta - Magdalena a los cuatro (04) días del mes de 
Noviembre del 2021. 
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MELISSA MARTINEZ PARODI 
Alcaldesa Localidad Uno 
Alcaldía Local Uno “Cultural Tayrona San Pedro Alejandrino” 
Santa Marta – Magdalena 
 
Revisó: Diana Barreto 
Profesional Universitario 
 
Proyectado por: Jonatan Alcala 
Abogado Externo Contratista apoyo a la gestión jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alcaldía Localidad No. 1 
“Cultural Tayrona San Pedro Alejandrino” 
 
RESOLUCION LOCAL NUMERO 005 
 
“Por medio de la cual se declara desierta la Convocatoria a la curul 
especial para jóvenes de comunidades étnicas de la Localidad 1 Cul-
tural Tayrona - San Pedro Alejandrino en los Consejos de Juventudes 
2021” 
 
LA ALCALDESA LOCAL 1 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la 
Ley 1622 de 2013, la Ley 1885 de 2018, que posteriormente modificó 
la Ley 1622 de 2013 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme a la Ley 1622 de 2013 por medio de la cual se expide 
el estatuto de ciudadanía juvenil, en el artículo 33 de la mencionada 
Ley creó los Consejos de Juventudes y los define como: 
 
“mecanismos autónomos de participación, concertación, vigilancia y 
control de la gestión pública e interlocución de los y las jóvenes en re-
lación con las agendas territoriales de las juventudes, ante institucio-
nalidad pública de cada ente territorial al que pertenezcan, y desde 
las cuales deberán canalizarse los acuerdos de los y las jóvenes sobre 
las alternativas de solución a las necesidades y problemáticas de sus 
contextos y la visibilización de sus potencialidades y propuestas para 
su desarrollo social, político y cultural ante los gobiernos territoriales 
y nacional”.  
 
Posteriormente la Ley 1885 de 2018, modificó la Ley 1622 de 2013, 
reglamentando lo concerniente al Sistema Nacional de Juventudes, 
sobre los Consejos Municipales y locales de Juventud, el artículo 4º de 
esta ley dispone que: 
 
“...En cada uno de los Municipios del territorio nacional, se confor-
mará un Consejo Municipal de Juventud, integrado por jóvenes proce-
dentes de listas de jóvenes independientes, de procesos y prácticas or-
ganizativas de las y los jóvenes formalmente constituidos, y de juven-
tudes de los partidos políticos elegidos mediante voto popular y di-
recto de las y los jóvenes. 
 
Parágrafo 1º: En los municipios y localidades donde existan organiza-
ciones juveniles de campesinos, comunidades de indígenas, eros ne-
gros, palenqueros, rom, raizales de San Andrés y Providencia o en ge-
neral de comunidades étnicas, y población joven víctima, cada entidad 
territorial deberá elegir un representante de estas comunidades o po-
blaciones…” 
 
Que el procedimiento dispuesto para esta curul especial ha sido con-
sagrado en la CIRCULAR EXTERNA OFI2021-22915-DMI-1000 DE 
2021), del 10 de agosto de 2021 “Guía para la concertación de las cu-
rules especiales étnicas de los Consejos Municipales y Locales Juven-
tud.” 
 
En dicha circular se definen los Grupos étnicos como: 
 
 “Jóvenes de las comunidades Indígenas, Rom, Afrocolombianas, Ne-
gras, Palenqueras, Raizales, que se encuentran en jurisdicción del mu-
nicipio.” 
 
En cuanto a la definición de joven, el numeral 8 del artículo 5 de la Ley 
1622 de 2013, adicionado por el artículo 2 de la Ley 1885 de 2018 se 
dispone que; 
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“Joven. Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proceso de 
consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, económica, 
social y cultural que hace parte de una comunidad política y en ese 
sentido ejerce su ciudadanía.” 
 
Mediante circular externa de fecha 31 de agosto del 2021, por medio 
de la cual “Se hace extensiva la invitación a toda la población de la 
Localidad Uno “Cultural Tayrona — San Pedro Alejandrino” pertene-
cientes a “Organizaciones juveniles de Campesinos, comunidades in-
dígenas, afrocolombianos, negros, palenqueros, rom, raizales de San 
Andrés y Providencia o en general de comunidades étnicas, y pobla-
ción víctima” a inscribirse a la concertación para obtener una curul 
especial dentro del proceso de elección de los Consejos de Juventu-
des.” Se convocó a todos los habitantes en el rango de jóvenes de 
nuestra Localidad a hacer parte del proceso de concertación para las 
curules especiales dentro del proceso de elecciones del Consejo Local 
de Juventud. 
 
En esa misma fecha la Registraduría Nacional del Estado Civil emitió 
la Resolución No. 9261 del 31 de agosto de 2021, por medio de la cual, 
se estableció nueva fecha para las elecciones de los Consejos Munici-
pales, Consejos Locales de Juventud y se fijó el calendario electoral. 
Así mismo, se dispuso como fecha límite el 05 de noviembre de 2021 
informar por parte de los Alcaldes Municipales y Locales de los repre-
sentantes de las comunidades étnicas, campesinas y víctimas que 
ocuparán las curules en mención, según lo establece el parágrafo 1 
del artículo 4 de la Ley Estatutaria 1885 de 2018, artículo 5 de la Ley 
Estatutaria 1885 de 2018. 
 
De igual forma en fecha 20 de septiembre de 2021 esta Alcaldía Local 
emitió Circular externa No. 003 por medio de la cual se establece 
“Cronograma de fechas para elecciones de Curules Especiales de la 
Localidad 1 Cultural Tayrona — San Pedro Alejandrino dentro del pro-
ceso de Elecciones del Consejo Local de Juventud.” 
 
Que vencidos todos los términos establecidos para el procedimiento 
de elección del representante de la Curul Especial para jóvenes vícti-
mas del conflicto armado de la Localidad 1 Cultural Tayrona - San Pe-
dro Alejandrino para el Consejo de Juventudes 2021, y pese a que las 
precitadas circulares externas fueron publicadas en las redes sociales 
de esta Alcaldía Local, se invitó a la ciudadanía a participar por distin-
tas emisoras radiales, y además fueron publicadas en la página de la 
Alcaldía Distrital, no se recibió inscripción de participación para la 
convocatoria de la curul en mención. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declárese desierta la Curul Especial para Jóvenes de las Co-
munidades Étnicas de la Localidad 1 Cultural Tayrona - San Pedro Ale-
jandrino de la ciudad de Santa Marta para el Consejo de Juventud 
2021. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a los Registradores Especiales JOSE ANTO-
NIO LAFAURIE ALBERICCI y RENE ALBERTO FUENTES ORTEGA en la Re-
gistraduría Especial de Santa Marta. 
 
Comuníquese y cúmplase, 
 
Dado en Santa Marta - Magdalena a los cuatro (04) días del mes de 
Noviembre del 2021. 
 
 
 

MELISSA MARTINEZ PARODI 
Alcaldesa Localidad Uno 
Alcaldía Local Uno “Cultural Tayrona San Pedro Alejandrino” 
Santa Marta – Magdalena 
 
Revisó: Diana Barreto 
Profesional Universitario 
 
Proyectado por: Jonatan Alcala 
Abogado Externo Contratista apoyo a la gestión jurídica 

 


